
Autorización de pesada de Materia Prima para fabricación de
medicamentos controlados

Dirección Nacional de Medicamentos

Institución: Dirección Nacional de Medicamentos

Categoría de
servicios:

Unidad de Estupefacientes

Nombre: Autorización de pesada de Materia Prima para fabricación
de medicamentos controlados

Dirección: La solicitud es remitida vía correo electrónico a la
dirección  tramites.estupefacientes@medicamentos.gob.sv

Horario: Las solicitudes se atienden de lunes a viernes de 8:00 am
a 4:00 pm (no obstante la solicitud puede remitirse las
24 horas del dia)

Tiempo de respuesta: 24 a 72 horas

Área responsable: Unidad de Estupefacientes

Encargado del
servicio:

Jefe de la UE y Tècnico Especialista de Estupefacientes

Descripción: Autorizar solicitudes de pesadas de materia prima para
fabricación de medicamentos controlados

Requisitos generales: "• Solicitud de descargo de materia prima       
• Cálculos de materia prima a utilizar para la
fabricación del Lote de medicamento a fabricar

Costo: $24.00 de conformidad a lo establecido en la Ley de
Precios por Servicios de la Dirección Nacional de
Medicamentos DNM)

Observaciones: Debe remitirse vía correo electrónico la solicitud de
descargo de materia, a la cual deberá anexarse los
cálculos correspondientes para la fabricación del
medicamento controlado.

Los formatos se encuentran disponibles en la pagina web
de la DNM, en el siguiente link:
https://www.medicamentos.gob.sv/index.php/es/servicios-
m/descargables/ue-m

La solicitud, deberá imprimirla, firmarla, escanearla y
remitirla al correo
tramites.estupefacientes@medicamentos.gob.sv
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